
 

 
 
 
 

 
 
 

SAT / Nuevo Anteproyecto de Primera Resolución 
de modificaciones a la RMF para 2013 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 
página de Internet: www.sat.gob.mx, el nuevo Anteproyecto de la Primera 
Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea fiscal para 2013, 
que está pendiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
que contempla: 
 
 
1. Comprobante fiscal simplificado que podrá acompañar el transporte de 

mercancías 
 

2. Durante el ejercicio fiscal de 2013, hasta en tanto se libere el sistema para 
la consulta de enajenaciones de casa habitación en la página de Internet 
del SAT, se tendrá por cumplida la obligación del fedatario público de 
efectuar la consulta a que se refiere el artículo 109, fracción XV, inciso a), 
último párrafo de la Ley del ISR, siempre que en la escritura pública 
correspondiente que se realice ante fedatario, se incluya la manifestación 
del enajenante en la que bajo protesta de decir verdad señale si es la 
primera enajenación de casa habitación efectuada en los cinco años 
inmediatos anteriores a la fecha de esta enajenación. 

 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí.  
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